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Carta de fecha 27 de diciembre de 2001, dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Presidente del Comité del Consejo de
Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001)
relativa a la lucha contra el terrorismo

El Comité contra el Terrorismo ha recibido el informe adjunto, presentado por
Botswana de conformidad con el párrafo 6 de la resolución 1373 (2001) (véase el
anexo).

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presenta carta y su anexo
como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Jeremy Greenstock
Presidente del Comité contra el Terrorismo
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Anexo
[Original: inglés]

Carta de fecha 22 de diciembre de 2001, dirigida al Presidente
del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de
la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo
por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente
de Botswana ante las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de transmitirle adjunto
el informe preparado de conformidad con el párrafo 6 de la resolución 1373 (2001)
del Consejo de Seguridad, de 28 de septiembre de 2001.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presenta y su anexo como
documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Leutlwetse Mmualefe
Embajador interino



0172032s.doc 3

S/2001/1267

Apéndice
Informe presentado por el Gobierno de la República de Botswana
de conformidad con la resolución 1373 (2001) del Consejo de
Seguridad

Introducción

El Gobierno de Botswana está firmemente empeñado en aplicar plena y efecti-
vamente las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre el terrorismo. En este sen-
tido, ha establecido un Comité Nacional contra el terrorismo encargado de asegurar
el pleno cumplimiento de las obligaciones que corresponden a Botswana en virtud
de dichas resoluciones, en particular de la resolución 1373 (2001).

El Comité Nacional contra el terrorismo está integrado por funcionarios de los
siguientes departamentos e instituciones:

1. El Ministerio de Relaciones Exteriores, que preside el Comité;

2. La Oficina del Presidente;

3. La Oficina del Ministro de Justicia;

4. El Departamento de Aviación Civil;

5. Las Fuerzas de Defensa de Botswana;

6. La Policía de Botswana;

7. El Departamento de Aduanas e Impuestos;

8. El Departamento de Inmigración y Ciudadanía;

9. El Banco de Botswana.

El Comité se ha reunido en varias ocasiones y ha adoptado una serie de medi-
das para asegurar la plena aplicación de lo dispuesto en la resolución 1373 (2001).
Entre dichas medidas figuran la aplicación de las leyes y reglamentos financieros, el
control de la inmigración, la seguridad de la aviación, el control del asilo y otras
medidas de vigilancia del cumplimiento de la ley.

Medidas adoptadas para prevenir y reprimir la financiación
de actos de terrorismo

El Gobierno de Botswana ha adoptado medidas estrictas a fin de garantizar que
los fondos de nacionales de Botswana o que se encuentren en territorio de Botswana
no se utilicen para apoyar actividades terroristas. Tras los ataques terroristas que tu-
vieron lugar en Nueva York, Washington, D.C., y Pennsylvania el 11 de septiembre
de 2001, el Banco de Botswana envió una circular a todas las instituciones financie-
ras del país con instrucciones claras de que debían adoptar todas las medidas necesa-
rias para asegurarse de no amparar actos o actividades terroristas y de congelar sin
dilación los fondos y otros activos financieros de quienes pudieran ser sospechosos
de participar en actividades terroristas.
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El Gobierno de Botswana se complace en informar de que hasta la fecha, no se
han detectado actividades que indiquen que las instituciones financieras de Botswa-
na pudieran haber sido utilizadas para poner fondos, activos financieros o servicios
financieros, de manera directa o indirecta, a disposición de personas implicadas en
actividades terroristas. Ello se debe en gran medida a las estrictas leyes sobre blan-
queo de dinero del país.

Entre las medidas en vigor figuran una serie de leyes que tipifican el blanqueo
de dinero y refuerzan la capacidad de los organismos encargados de hacer cumplir la
ley para reprimir este delito. La primera de estas leyes es la Ley sobre el producto de
delitos graves, de 1990, cuyo objetivo es privar a los condenados por delitos graves
del producto de ellos. La Ley prohíbe de manera expresa el blanqueo de dinero y
establece una pena relativamente grave para los condenados por ese delito.

Ese mismo año, Botswana promulgó la Ley de asistencia recíproca en cuestio-
nes penales. Esta Ley es importante porque facilita la asistencia mutua entre Bots-
wana y los países que apliquen de manera recíproca estas disposiciones. Se trata de
un instrumento mediante el que se aplican los objetivos principales de la Ley sobre
el producto de delitos graves más allá de las fronteras de Botswana. En gran medida,
se aplica de forma paralela a la Ley sobre extradiciones de 1990.

Además, Botswana promulgó, a continuación, la Ley sobre delitos económicos
y corrupción de 1994 y la Ley bancaria de 1995. En esta última, se establecía una
Dirección de delitos económicos y corrupción, que es el organismo de represión en-
cargado de investigar los delitos económicos graves y los de corrupción y blanqueo
de dinero, y del procesamiento por dichos delitos.

En la Ley bancaria de 1995, se establece, entre otras cosas, el acceso sin res-
tricciones de los organismos de represión a información sobre las cuentas bancarias,
se consagra el principio de que hay que conocer al cliente y se establece la obliga-
ción de los bancos y los auditores externos de informar al Banco Central o a los or-
ganismos de represión de las operaciones sospechosas.

En la Ley bancaria de 1995 se recogen también directrices para la identifica-
ción de los clientes, el mantenimiento adecuado de los datos de éstos, el informe de
las operaciones sospechosas y la cooperación con los organismos de represión. Estas
medidas constituyen los elementos principales del programa de Botswana contra el
blanqueo de dinero.

Botswana ha prestado también especial atención a la necesidad de adoptar me-
didas para detectar y vigilar los movimientos de efectivo o de capital a través de sus
fronteras (sin perjuicio de las transferencias legales de capital). A este fin, se pide a
las personas que entran y salen de Botswana que declaren las cantidades iguales o
superiores a 10.000 pula (1 dólar EE.UU.= 7 pula) que lleven consigo en todos los
puntos de entrada o salida. Asimismo, se exige que los bancos cumplimenten for-
mularios para las transferencias al extranjero de cantidades iguales o superiores a
10.000 pula.

La Ley bancaria permite también que el Banco de Botswana intercambie in-
formación con otras autoridades de supervisión en todo el mundo.
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La Dirección de delitos económicos y corrupción y el Banco Central han enta-
blado una eficaz relación de trabajo respecto de los delitos financieros, relación que
ha contribuido a la adopción de medidas oficiales para luchar contra las actividades
de blanqueo de dinero.

El Gobierno de Botswana, reconociendo que los controles cambiarios obstacu-
lizan el desarrollo económico, los eliminó a partir del 9 de febrero de 1999. No
obstante, reconociendo que algunos elementos de esos controles servían para impe-
dir el blanqueo de dinero, el Banco Central envió posteriormente a los bancos una
directiva para cerciorarse de que se mantuviese tales elementos.

El Banco de Botswana también ha publicado recientemente directrices revisa-
das en las que se establecen prácticas y niveles mínimos que deben aplicar las insti-
tuciones financieras para llevar a cabo programas eficaces de lucha contra el blan-
queo de dinero.

Medidas adoptadas para impedir el apoyo a actividades terroristas

Medidas legislativas generales

Botswana nunca ha prestado en forma alguna asistencia o apoyo a entidades o
personas involucradas en actividades terroristas. Además, que se sepa ningún nacio-
nal de Botswana ha participado en actividades de grupos terroristas o ha sido miem-
bro de ellos.

Aparte de las leyes mencionadas, Botswana ha promulgado también, a fin de
cumplir sus obligaciones internacionales de lucha contra la delincuencia en todas
sus formas, incluidos los delitos de terrorismo, las leyes siguientes:

a) Ley sobre armas y municiones, cap. 24:01

Por esta Ley se impide el acceso a las armas de fuego a quienes no formen
parte de las fuerzas de represión establecidas. La Ley faculta al Comisionado de Po-
licía para que regule la emisión de certificados de armas. En la misma Ley, se fa-
culta a la policía de Botswana para investigar los casos de tráfico de armas y muni-
ciones;

b) Ley de 1990 sobre extradición (No. 18/1880) y Ley de 1997 por la que se
enmienda la Ley de extradición (No. 9/1997)

En esta Ley se regula la extradición a y desde Botswana de los delincuentes
fugados;

c) Ley sobre estupefacientes y sustancias conexas (No. 18/1992)

El objetivo de esta Ley es luchar contra el contrabando de drogas.

Creemos que las leyes mencionadas han contribuido en gran medida a prevenir
la comisión de actos terroristas en Botswana; han permitido impedir la afiliación de
nacionales de Botswana a grupos terroristas y evitado el suministro de armas a terro-
ristas utilizando el territorio de Botswana.
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Medidas relativas a la circulación de bienes en el territorio de Botswana

La Ley sobre aduanas e impuestos de 1970 faculta a las autoridades aduaneras
para que impongan restricciones a la importación de cualquier material que no cum-
pla con las leyes de Botswana. En la Ley se faculta a los oficiales de aduanas para
detener a cualquier vehículo o aeronave, así como a las personas, y a realizar regis-
tros para determinar si los bienes transportados cumplen sus disposiciones y las de
las demás leyes del país. Entre los bienes que no está permitido transportar a través
de las fronteras figuran diamantes, armas y municiones y drogas sujetas a fiscaliza-
ción y el dinero para blanqueo.

En el desempeño de estas funciones, las Autoridades aduaneras colaboran con
otros organismos de represión, como la Policía, el Departamento de Inmigración y la
Dirección de delitos económicos y corrupción. Las Autoridades aduaneras colaboran
también con sus homólogos de la región y de todo el mundo.

Cooperación regional e internacional

Botswana es miembro de la Organización de cooperación de jefes de policía
del África meridional (SARPCO). La creación de esta organización ha permitido a
los países del África meridional intercambiar información sobre actividades delicti-
vas e investigaciones y procedimientos relacionados con todo tipo de delitos, inclui-
dos los actos de terrorismo. Por ejemplo, los Estados Miembros han acordado re-
cientemente poner en marcha la denominada Operación Diamante, que les permite
colaborar e intercambiar información sobre delitos de tráfico de municiones, armas
y vehículos de motor robados y de contrabando y tráfico de drogas en la región.

Botswana también es miembro de la Interpol y participa en todas las sesiones
de la Asamblea General de esta organización. Por ejemplo, Botswana participó en la
reciente sesión de la Asamblea General de la Interpol y votó a favor de la decisión
de pedir a los Estados Miembros que colaboren al máximo, en la medida permitida
por la ley, para identificar a personas que puedan haber ayudado a cometer actos te-
rroristas y llevarlas ante la justicia.

Seguridad de la aviación

Tras los ataques del 11 de septiembre de 2001, Botswana adoptó inmediata-
mente medidas para reforzar la seguridad de la aviación en sus aeropuertos. En par-
ticular, se ha limitado el acceso a zonas restringidas y se han subsanado deficiencias
en la revisión de los pasajeros y de sus equipajes. Se han reducido los puntos de ac-
ceso durante la noche para asegurar un control mejor y más eficaz. En la actualidad
se revisa el 100% del equipaje facturado.

La situación se mantiene bajo examen constante con ayuda de las compañías
aéreas y de los agentes que realizan vuelos no regulares. También se organi-
zan charlas sobre seguridad y sesiones de capacitación para el personal de seguri-
dad. Se ha presentado un informe sobre las medidas de seguridad adoptadas al Di-
rector Regional de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) en Nai-
robi (Kenya).
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En la Ley de Botswana sobre seguridad de la aviación (1993), se incorporan
los principales convenios de la OACI sobre seguridad de la aviación, que son:

a) El Convenio sobre las infracciones y ciertos otros actos cometidos a bor-
do de las aeronaves (firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963);

b) El Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves
(firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970);

c) El Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la
aviación civil (firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971).

En la Ley se imponen penas estrictas para quienes cometan o intenten cometer
delitos contra la aviación civil, así como para los que ayuden o investiguen a su co-
misión, presten asesoramiento o consigan personas para cometerlos.

Convenios y Convenciones de lucha contra el terrorismo

Botswana ha firmado y ratificado los siguientes convenios y convenciones de
lucha contra el terrorismo:

• El Convenio de Tokio de 1963 sobre las infracciones y ciertos otros actos co-
metidos a bordo de las aeronaves;

• El Convenio de La Haya de 1970 para la represión del apoderamiento ilícito de
aeronaves;

• El Convenio de Montreal de 1971 para la represión de actos ilícitos contra la
seguridad de la aviación civil;

• El Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para los fines de
detección;

• La Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares;

• La Convención Internacional contra la toma de rehenes;

• La Convención sobre la prevención y el castigo de los delitos contra personas
internacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos;

• El Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la nave-
gación marítima;

• El Convenio internacional para la represión de la financiación del terrorismo;

• El Convenio internacional para la represión de los atentados terroristas come-
tidos con bombas;

• El Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos
que presten servicio a la aviación civil internacional, complementario del Con-
venio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil
internacional.

Botswana está considerando la ratificación de la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, el Protocolo para prevenir,
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, y el Proto-
colo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire. Está previsto que los
instrumentos de ratificación se depositen antes de marzo de 2002.
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En la Ley sobre seguridad nacional de 1986 se incorporan una serie de disposi-
ciones de los instrumentos mencionados. El propósito de esta Ley es tipificar toda
conducta cuya finalidad sea ayudar a personas que traten de prestar asistencia a una
potencia extranjera en detrimento de la seguridad de Botswana. Todo acto de terro-
rismo cometido por un ciudadano de Botswana o por una persona que deba lealtad al
país será punible con arreglo a esta Ley. En cuanto a las disposiciones que aún no se
han incorporado al derecho interno de Botswana, se han creado una serie de meca-
nismos y procedimientos administrativos para ponerlos en práctica.

Control de la inmigración

Botswana ha establecido disposiciones muy severas sobre la circulación de
personas a través de sus fronteras en las que se establecen requisitos estrictos para la
circulación de las personas que salen de Botswana y entran en el país.

Procedimientos y mecanismos para los solicitantes de asilo y los refugiados

Con respecto al párrafo 3 f) de la parte dispositiva de la resolución 1373
(2001), existen procedimientos claros para identificar a los culpables de actividades
delictivas y distinguirlos de los que verdaderamente solicitan asilo. No se aplica a
los culpables de actividades delictivas el régimen de protección de los refugiados.

También Botswana ha tenido sumo cuidado en lo que respecta al párrafo 3 g),
en el que se pide a los países que estén alerta ante los abusos de la institución del
asilo en casos en que puedan reivindicarse motivaciones políticas para evitar la ex-
tradición. Cuando la reivindicación de motivaciones políticas no esté corroborada
con pruebas, se aplica al solicitante el procedimiento de extradición, como ya se ha-
cía antes de los ataques del 11 de septiembre de 2001.


